
word_ini

Bogotá DC

Doctora 
DERLY ANDREA VEGA ARDILA
Directora Operativa de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera Pisos 6 y 7
Bogotá DC

Referencia: Traslado radicado 2024ER248666

Asunto: Solicitud Información problemática actual del humedal Meandro del Say, de 
la localidad de Fontibón (Bogotá) y el municipio de Mosquera, 
Cundinamarca”

Respetada Directora,

En atención al Derecho de Petición de la referencia, a través del cual se solicita información 
de acciones adelantadas frente a (…) «problemática actual del humedal Meandro del Say, 
de la localidad de Fontibón (Bogotá) y el municipio de Mosquera, Cundinamarca» (…) y en 
cumplimiento de las funciones otorgadas por los Decretos Distritales 555 de 2021 y 109 de 
2009 a la Secretaría Distrital de Ambiente - Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad, y 
según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de 
la Ley 1755 de 2015, damos traslado por competencia a la CAR de la petición de la 
referencia, teniendo en cuenta lo siguiente:

De conformidad con el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, la Secretaría Distrital de Ambiente, 
es la autoridad ambiental dentro del perímetro urbano de Bogotá D.C., en consecuencia, se 
informa que, en el suelo de otra entidad territorial esta Secretaría carece de competencia. 
Ahora bien, en concordancia con lo anterior, es importante resaltar que algunas de las 
solicitudes que en el radicado de la referencia se realizan corresponden al suelo de 
protección en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. En 
consecuencia, esta entidad carece de competencia para pronunciarse respecto al uso del 
suelo de otro municipio y corresponde en este caso dar traslado a las entidades 
competentes: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca quien es la autoridad 
ambiental competente con jurisdicción en Mosquera.
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Al margen de lo anterior, desde la Secretaría Distrital de Ambiente -Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad SER, en aras de buscar la protección de la Reserva Distrital de 
Humedal Meandro del Say, ha venido informando oportunamente a las demás entidades, 
sobre las problemáticas presentadas en la jurisdicción de la corporación autónoma regional 
de Cundinamarca.

Cordialmente,

NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ
SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y 

RURALIDAD
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